14.Notificación.
(13)...

...

... ...

NOTIFICACIÓN

D./Dª..., Secretario/a M Ayuntamiento de ...

HACE CONSTAR:
Que (9)..., mediante (10)...de...de...de 20..., aprobó lo siguiente..

Vista la necesidad de adquirir (1)... a fin y efecto de destinarlo a atender la finalidad de interés público de ... (2)...

Visto los informes emitidos por la Secretaría en fecha de... de... de 20...; la intervención en fecha de... de... de 20...; y los servicios técnicos en fecha de... de... de 20...

Vista la proposición de adjudicación efectuada por la mesa de contratación reunida en sesión de... de... de 20..., a favor del inmueble..., por valor de... euros y ... céntimos (...,... €) de la titularidad de ..., de acuerdo con la proposición formulada por D./ Dª....

En base a lo dispuesto en los artículos 15, 19 y 116 de la Ley 33/2003 de 3 de noviembre de patrimonio de las Administraciones Públicas y, en su desarrollo, artículos 22 a 32 del Real Decreto 1373/2009 de 28 de agosto, por el que se aprueba del reglamento general de la Ley 33/2003, 10 y 11 del Real Decreto 1372/1986 de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales; 118.3 del Real Decreto 781/1986 de 18 de abril por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.


Vista la atribución que confiere a este órgano la Disposición adicional segunda  2 de la Ley 30/2007 de 30 de octubre de Contratos del Sector Público (11).

Se acuerda (12)...:

1. Adjudicar la compraventa de..., por valor de ... euros y ... céntimos (...,... € ) a favor de la proposición de adjudicación efectuada por la mesa de contratación reunida en sesión de... de... de 20..., a favor del inmueble..., de la titularidad..., de acuerdo con la proposición formulada por D. /Dª....

2. Notificar este acuerdo administrativo a los licitadores.

3. Requerir al adjudicatario para que en el plazo de treinta días a contar desde el siguiente al de la recepción de la notificación de este acto para que constituya la garantía y formalice el contrato en escritura pública.

Este acuerdo finaliza la vía administrativa, por lo que en su contra puede interponerse recurso de reposición ante (10)..., con carácter potestativo y previo a la vía contenciosa-administrativa, durante el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de este acto, de acuerdo con lo que preceptúan los artículos 116 de la Ley 30/1992 de 28 de noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.


También puede interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de..., durante el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de esta publicación, de acuerdo con lo preceptuado por los artículos 78, 25 y 46 de la Ley 29/1998. de 13 de junio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.


Lo que se hace público a los efectos previstos por los artículos 58 de la Ley 30/1992 de 28 de noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones públicas y del procedimiento administrativo común; 194 del reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, y 93 del Texto Refundido de la Ley de contratos de las administraciones públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.









..., a...de...de 20...









EL / LA ALCALDE / SA

